
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, seis (06) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 68, hoy 07 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

30 

 

Tipo de proceso: Ordinario laboral 
Radicado: 73001-31-05-001-2019-00073-00 

Demandante (s): Cesar Fabian Yáñez Puentes 
Demandado (s): Municipio de Ibagué y otros 
Asunto: Designa curador ad-litem 

 

Teniendo en cuenta que el curador designado, en auto del 04 de febrero de 2022, no hizo 
manifestación alguna, y dada la inmovilidad del proceso, se dispone el Despacho a 
relevarlo, en aras a darle celeridad al presente proceso, por tal se nombra como curador de 
las pasivas SOCIEDAD    VERA    CONSTRUCCIONES    SUCURSAL    COLOMBIA,    
SOCIEDAD CONSTRUCCIONES DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL SAS CONNING y 
BENJAMÍN TOMAS HERRERA AMAYA al doctor Libardo Portela Sánchez, identificado con 
la cédula de Ciudadanía número 14.217.008 de Ibague y T.P. No. 141.661 del Consejo 
Superior de la Judicatura; cuyo correo electrónico es : liporsa@hotmail.com. Se le advierte 
que el nombramiento es de forzosa aceptación tal como dispone el numeral 7º del Art. 47 
del CGP, so pena de las sanciones a que hubiere lugar.  

 

Se le reconoce personería para actuar a la doctora RUBY LISSETH TORO CARVAJAL, 
como apoderada del municipio de Ibagué conforme al memorial allegado a este Juzgado, 
CERTIFICADO No. 1552965 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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